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1. Asunto: Asunto: Aprobar el Acta Nº10 

La comisión resuelve: 

 Aprobar el Acta Nº10 (16/09/2015)   

(4 en 4) 

 

2. Asunto: Cap- Hotel Embajador 

 

La Comisión resuelve: 

  Solicitar al Hotel Embajador realice la boleta del dinero restante, 

equivalente en noches, para finalizar los gastos y rendir a la CAP. 

(4 en 4)  

 

3. Asunto: Pedro Tsakoumagkos- Fecha límite de entrega de monografías del 

curso de Economía Ambiental. 

 

La Comisión resuelve: 

 

 Comunicar a la generación 2015 que tendrán como plazo máximo, el 27 
de noviembre de 2015, para hacer llegar (vía mail) al Docente Pedro 
Tsakoumagkos con copia a la secretaría de la Maestría en Ciencias 
Ambientales (maca.fcien@gmail.com), la versión final de su monografía. 

 Recordar a la generación 2015 que este curso se dicta cada dos años y al 
ser un curso obligatorio, este periodo es el último posible de entrega. 
 

(4 en 4) 
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4. Asunto: Solicitud de prórroga de Francisco Gutierrez 

 
La comisión resuelve: 
 
  Otorgar prorroga solicitada por Francisco Gutiérrez con fecha de entrega 
de manuscrito final no más allá del 15 de diciembre de 2015.La defensa de dicha tesis 
no deberá ser más allá del 31 de marzo de 2016. 

(4 en 4) 
 
 

5. Asunto: Entrega de avance de tesis 
 
La comisión resuelve: 
 
  Informar a la generación 2013 que tendrá hasta el 27/11/15 para 
entregar el segundo informe de avance de tesis. 
 
“Luego de aprobado el proyecto, el estudiante deberá presentar cada seis meses a la 
Comisión de MACA un informe de avance de su trabajo acompañado de carta de aval 
del director de tesis. La secretaría enviará ambos formularios. La comisión tomará 
conocimiento e intervendrá cuando lo considere necesario.” 
   

  (4 en 4) 
 

6. Asunto: Solicitud de financiamiento de Salida de campo de Diagnostico 
Ambiental 
 

El curso obligatorio del PECA, Diagnostico Ambiental, realizará dos salidas de campo a 
la Cuenca de Pan de Azúcar, se calculo que llevará un total de 700 Kilómetros y dos 
viáticos de chofer sin pernocte.  
 
La comisión resuelve: 
  Otorgar el dinero correspondiente a estas dos salidas. 

(4 en 4) 


